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Las leyes obligan en la Península. Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ráas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y . arios recíban este 
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SECCION PRIMERA

N'úm. 368 .

Ministerio de la Gobernación
Resolución de la Dirección General de 

Administración Local por la que se 
otorgan nombramientos provisiona_ 
les de Interventores de Fondos de 
Administración Local en el concur
so convocado por resolución de 13 
de julio de 1966 (“Boletín Oficial 

. del Estado" de 6 de agosto siguien
te).

Categoría cuarta y quinta

Provincia de Zaragoza

Ayuntamiento de Calatayud: Don 
losé Luis Cano Sañudo.

Lo que se publica para su notifica
ción a los interesados y Corporacio_ 
nos respectivas y a los efectos del re
curso de alzada que ^ontra los nom.. 
bramientos efectuados puedan interpo
nerse aj amparo de los artículos 199 
y ¿Oq del Reglamento de 30 de mayo 
de 1952, modificado por Decreto de 
20 de mayo de 1958

Los recursos habran de tener en_ 
Irada en el Registro General de este 
Ministerio o en las demás Dependen
cias que señala el articulo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, 
reintegrados conforme a lo dispues
to en la vigente Ley del Timbre, 
dentro de los quince días hábiles si
guientes a la publicación de esta re
solución en el "Boletín Oficial del 
Estado”,

Tanto si se trata de recursos con
tra valoración de méritos como con
tra nombramientos, sólo podrá im
pugnarse por cada escrito la valora
ción de un concursante o un nombra^ 
miento, por lo que los recurrentes ha
brán de presentar tantos escritos 
cuantos sean los ^concursantes cuyo 
nombramiento o puntuación .se im
pugna

Las plazas anunciadas y que no fi
guran en la presente relación han 
quedado desiertas

Estas designaciones no surtirán 
efecto hasta que se publiquen los 
nombramientos definitivos en el “Bo
letín Oficial del Estado”.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de estos nombramientos 
e<i el “Boletín Oficial” de sus res
pectivas provincias.

Madrid, 31 de diciembre de 1966.— 
El Director general, José Luis Moris.

(Del “Boletín Oficial del Estado” 
número 20, de 24 de enero de 1967).

SECCION SEGUNDA

Núm. 354

GOBIERNO CIVIl 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular

Don Faustino Delpón Delpón, veci
no de Valmadrid, ha- presentado en 
este Gobierno Civil escrito solicitan
do la inscripción como vedado de ca
za para la siguiente finca:

íérmino municipal: en María de 
Huerva.

Partida: “Valdescabo”.
Extensión: 50 hectáreas.
Linderos: Norte, finca de F. Pin_ 

lie; ‘-ur, camino de los Labrados; 
Esté, fincas don P. Catalán y don 
i. Aliaga, y Oeste, camino de los La
brados.

Lo que se hace público para cono
cimiento de cuantas personas .que os
tentando derechos o intereses legiti.. 
mos, personales y directos que pue
dan resultar afectados por la 
resolución que en su día pueda acor, 
darse, deseen sef tenidas en cuenta 
como interesadas en el procedimiento 
las que deberán hacer taj manifesta
ción por escrito, justificando su dere. 
cho o interés legitimo, personal y 
directo, que deberá ser presentado en 
este Gobierno Civil dentro del plazo 
de ocho dias, a contar de] siguiente 
a! de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Zaragoza, 23 de enero de 1967. — 
M Gobernador civil, 

José González - Sama y García

* * *

Núm. 355

Cebos envenenados

Circular

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas he resuelto autorizar 
al Jefe de la Hermandad Sindical de 
l abradorés y Ganaderos de Mesones 
de 1 suela, de esta provincia, para 
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proceder a la colocación de cebos en
venenados en las partidas denomina, 
das “El Castillo”, “Andacón”, "La Ca- 
nalija” y “Eras Altas”, de aquel tér_ 
mino municipal, a fin de exterminar 
a los animales dañinos alli existentes.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y en evitación de posibles 
accidentes.

Zaragoza, 23 de enero de 1967. — 
El Gobernador civil, 

José González - Sama y García

SECCIOk QUINTA
Núm. 358

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMilNíSTRATlVO

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha inter
puesto recurso contencioso, adminis
trativo número 4 de 1967 promovido 
por don Antonio Andrés Aranda con
tra resolución del Tribuna) Económi. 
co-Administrativo Provincial de Zara, 
goza de 30 de septiembre de 1956, 
que desestimó la reclamación número 
77_66 formulada contra acuerdó de la 
Administración de Tributos Indirec
tos desestimando exención del im
puesto de lujo relativa ai vehículo de 
turismo marca “Opel”, matrícula de 
Z-55.124.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de personas 
o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y .30, de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 23 
de enero de 1967. — El Secretario, 
José Olivan.— V.9 B.9: El Presidente, 
José Trujilio.

Núm. 325

• Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado don César 
Calvo Gómez la instalación y funcio
namiento de taller de prótesis den 
tal en calle Pino, número 4, con 4 
motores de 0’875 CV. de potencia 
total,

Se abre información por término 
rie-diez días, durante los cuales se- 

'rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de enero de 1967. — 
El Alcalde, Cesáreo Alicrta.

• • •
Núm. 325 *

Habiendo solicitado la Compañía 
de Industrias Agrícolas, S. A., la am
pliación de fábrica en paseo María 
Agustín, número 10.3-105.

Se abre información por término 
de diez días, -durante -los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
i961, cuyd plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente aí en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de enero de 1967. — 
El Alcalde, Cesáreo AÍIerta.

* * *
Núm. 325

Habiendo solicitado doña Teresa 
Bueno García la instalación y funcio
namiento de obrador de pastelería en 
Pignatelli, 100, con 4 motores de 2’70 
CV. de potencia total,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
a! lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del. Decreto de 30 de noviembre de 
1961. cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de enero de 1967. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

• ♦ •
Núm. 325

Habiendo solicitado don José Artal 
Artal la instalación y funcionamiento 
de taller mecánico en calle Eras, nú
mero 8, con 5 motores de 9 CV de po
tencia total,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se

rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para ' 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de enero de 1967. .— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 325

Habiendo solicitado don Ricardo 
Alario Genovés la instalación y fun
cionamiento de* taller de calderería 
en nueva travesía camino del Vado, 
sin número, con 16 motores de 38’25 
(V. de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los "vecinos más inmediata,, 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre ac 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Bol -tín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y eféctós oportunos.

Zaragoza, 16 de enero de 1967. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 325

Habiendo solicitado don Fernando 
izquierdo Ramos la instalación y fun
cionamiento de modernización de ta
ller de moldeo de - polietileno, con 9 
motores de 46’08 CV. de potencia to
tal, en calle Andrés Martínez Vargas, 
números 5-7,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de enero de 1967. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm 325

Habiendo solicitado don Fermín 
García Cortés la instalación y funcio
namiento ele taller de cerrajería en 
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calle Doctor Ibáñez, número 17, con 
2 motores de 1,25 CV. de potencia 
total.

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuVo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia. .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de enero de 1967.— 
El Alcalde; Cesáreo Alierta.

Núm. 325

Habiendo solicitado don Antonio 
Lamana Mareca la instalación y fun_ 
cionamiento de taller de carpintería 
en calle Doce de Octubre, número 31, 
con 9 motores de 9’58 CV. de potencia 
total,

Se abre información pdr término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de enero da 1967. - 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 366 *

Delegación de Industria

A los efectos previstos en la Ley 
10-1966, de 18 de marzo, y Decretos 
2617_2619 de 1966, de 2o de octubre, 
se abre información pública sobre la 
instalación de la siguiente línea eléc
trica:

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de 
Navarra, S. A., (Roncesvalles, 7, Pam
plona).

Finalidad: Linea de alta tensión y 
centro transformador número 2 en 
Santa Anastasia (Zaragoza).

Características: Tensión: 13’2 kilo
vatios.

Longitud: 619 metros.
Presupuesto: 249.155’45 pesetas.
Estación transformadoja intemperie 

sobre poste con transformador de 
100 kilovatios-amperios.

Procedencia de los materiales: na
cional.

Se solicita imposición de servidum
bre de paso. 1 odas aquellas personas 
o entidades que se consideren perju
dicadas podrán presentar sus escritos 
por triplicado, con las alegaciones 
oportunas, en esta Delegación de In
dustria (General Franco, 126, Zarago
za), en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

Relación de propietarios afectados: 
iodos los terrenos cruzados por la 
linea son propiedad del Instituto Na
cional de Colonización.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1966. 
El ingeniero Jefe, Gabriel Renom do 
Padreny.

Núm. 324

Delegación Provincial de Trabajo 

CONVENIOS COLECTIVOS

■ . Resolución

Visto el Convenio colectivo sindical 
de ámbito provincial, formalizada 
entre las representaciones social y 
económica del Grupo de Industrias del 
Aceite y sus derivados, encuadrado en 
el Sindicato Provincial del Olivo, y

Resultando que con. fecha 23 de ju
lio próximo pasado tuvo entrada en 
esta Delegación el texto del referido 
Convenio, al que se acompaña escri
to e informe favorable del señor De
legado provincial de Sindicatos;

Considerando que esta Delegación 
es competente para resolver sobre ¡o 
acordado por las partes en el Conve
nio dolectivo sindical que se examina, 
en orden a su aprobación o a la decla
ración de ineficacia ‘ total o parcial 
de su texto, con arreglo ai articulo 13 
de la Ley de 24 de abril de 1958, en 
relación con lo5 artículos 19 al 22 del 
Reglamento de 22 de julio de] mismo 
año para la aplicación de dicha Ley;

Considerando que en el texto del. 
Convenio se hace mención expresa en 
el sentido de que él conjunto de las 
estipulaciones contenidas en ei mis
mo no determinarán una elevación en 
los precios de venta de los artículos 
fabricados por las empresas, dando 
cumplimiento asi a lo establecido pol
la Orden de 24 de enero de 1959;

Considerando que el Convenio que 
nos ocupa se adapta, por razón de su 
contenido y forma, a lo que estable
cen los artículos II y 12 de la Ley de 
24 de abril de 1958 y a los preceptos 
correlativos del Reglamento de 22 de

julio del propio año, por lo que pro
cede su aprobación, debiendo publi
carse el texto del mismo en el ‘‘Bole
tín Oficial" de la provincia, en cum
plimiento de lo que se determina en 
los artículos 16 y 25, respectivamen
te, de la Ley y Reglamento repetida
mente citados;

Vistas las disposiciones legales ci
tadas y demás de aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Aprobar el texto dej Con
venio colectivo sindical para el Grupo 
de Industrias del Aceite y sus deriva
dos, de ámbito provincial.

Segundo. Hacer constar, a los efec
tos de la Orden de 24 de enero de 
1959, que las mejoras económicas ex
perimentadas por el personal no re
percutirán en los precios de venta de 
los artículos fabricados por las em
presas.

lucero. Disponer la publicación 
de esta resolución y del texto del Con
venio que se aprueba en el “Boletín 
Oficiad” de la provincia. :

Cuarto. Notificar a las partes fir
mantes del Convenio el presente 
acuerdo, por medio del señor Delega
do provincial de Sindicatos.

Zaragoza, 20 de enero de 1967. — 
El Delegado de Trabajo, Ulpiano Gon
zález Medina.

TEXTO- ARTICULADO DEL CONVENIO

Ambito funcional .

Articulo 1.9 El presente " Convenio 
colectivo sindical afectará a las em
presas comprendidas en las Indus
trias dei Aceite y derivados, encuadra
das en el Sindicato Provincial del 
Olivo. ' .

Ambito personal

Articulo 2.9 Están afectados por 
este Convenio los trabajadores que 
prestan servicio en las empresas in
dicadas en el artículo primero, excep
ción hecha dej personal de alta direc
ción y alto gobierno a que se refiere 
el articulo 7.9 de la vigente Ley de 
Contrato de Trabajo.

Ambito territorial

Articuló 3.9 Será de aplicación el 
Convenio colectivo sindical en las em
presas qué radiquen en la provincia 
de Zaragoza, asi como en aquellas 
otras cuyas casas centrales están do
miciliadas fuera del territorio provin
cial, pero que desarrollan sus activi
dades en él.
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- Ambito temporal

Articulo 4.9 El presente Convenio 
entrará en vigor el dia 1.9 del mes 
siguiente al de su aprobación por la 
Autoridad laboral. Su.periodo inicial 
de vigencia será de un año a partir de 
aquella fecha, prorrogándose tácita
mente año por ano, siempre que no 
se denuncie su vigencia por cualquie
ra de las partes contratantes, con tres 
meses de anticipación, como minimo, 
a la fecha de su vencimiento o, en su 
caso, a la de cualquiera de sus pró
rrogas.

No obstante cuanto antecede, las 
mejoras económicas que se incluyen' 
tendrán efectividad desde ej dia 1.9 
de julio del presente año 1966.

Jurisdicción e inspección

Articulo 5.9 En orden a la jurisdic
ción e inspección de este Convenio se 
estará a lo legislado en la materia. 
No obstante, y con el fin de resolver 
las dudas que surjan de su aplicación 
se nombra una Comisión mixta inter_ 
pretativa constituida por el Presidente 
del Sindicato Provincial del Olivo, que 
actuará de' Presidente, dos Vocales 
económicos e igual número de socia
les, designados de entre los que han 
intervenido en las deliberaciones. Ac„ 
tuará de Secretario un funcionario 
sindical.

Articulo 6.9 Cuando existan razo
nes que asi lo aconsejen, el Presiden
te del Sindicato Provincial del Olivo 
podrá delegar en otra persona la Pre
sidencia de la Comisión mixta Ínter„ 
pr. tativa. ■

Articulo 7." Ambas partes convie
nen dar conocimiento a la Comisión 
mixta interpretativa de cuantas du
das, discrepancias y conflictos pu - 
cUm producirse como consecuencia de 
la interpretación o aplicación del 
Convenio, para que la Comisión emita 
dictamen. Caso de no existir acuerdo 
unánime entre los miembros de la Co
misión, las posibles diferencias ex'-- 
tentes se someterán al procedimiento 
laboral correspondiente. •

Denuncia
Articulo 8.9 El Convenio podrá ser 

denunciado por cualquiera de las par, 
tes contratantes. La denuncia prepo
niendo rescisión o revisión dej mismo 
deberá presentarse en la Delegación 
Provincial de Sindicatos para que ésta 
la curse el Organismo laboral corres- 
diente, con una antelación mínima d.' 
tres meses, respecto a la terminación 
su vigencia o de cualquiera de sus 
prórrogas. Para ello se 'acompañara 

al escrito de denuncia certificación 
del acuerdo adoptado a tal efecto por 
la representación sindical correspon
diente, uniéndose copia para su en
trega a la otra parte. .

Articulo 9.9 .Fuera del plazo indi
cado en el articulo anterior, única
mente se podrá proceder a la revisión 
o rescisión del Convenio mediante so
licitud conjunta de ambas represen
taciones.

( Articulo 10. Si las conversaciones 
o estudios motivados por la revisión 
del Convenio se prolongaran por un 
tiempo superior a la fecha de expira
ción del mismo o, en su caso, a la de 
cualquiera de sus prórrogas, se con
siderará automáticamente prorrogado 
hasta la fecha de finalización de las 
mismas.

I ncumplimienio -

Articulo 11. Si cualquiera de las 
I ‘pyrtcs incumpliera las obligaciones 

marcadas en este Convenio, la otra 
parte, por vía sindical, demandará lo 
qu proceda a tenor de lo dispuesto 
en la Ley de Conventos colectivos sin
dicales, i? glamento para su'aplica
ción y disposiciones concordantes.

Garantías
Artículo 12. Las disposiciones del 

presente Convenio colectivo sindical, 
en cuanto más favorables en su con
junto para los trabajadores a quienes 
afecta, sustituyen cuantas condicio
nes de trabajo se hayan dictado y 
se hallasen.vigentes a la fecha de su 
entrada en vigor, salvo aquellas con
cedidas individualmente por voluntad 
de las empresas, las cuales serán res. 
petadas.

Repercusión del acuerdo 
en los precios de venta

•Articulo 13. Ambas representacio
nes hacen constar, de común acuerdo, 
qué a su juicio el conjunto de las es
tipulaciones contenidas en este Con
venio no determinarán una .elevación 
en los precios de venta de los artícu
los fabricados por las empresas.

Retribuciones . '

Articulo 14. Se han señalado los 
salarios iniciales para las distintas 
categorías profesionales, como asi
mismo un plus de Convenio que viene 
recogido en la tabla de salarios que 
se adjunta al presente Convenio. Este 
plus de Convenio se abonará por dia 
trabajado.

Vacaciones
Articulo 15. El personal afectado ' 

I t>r el presente Convenio disfrutará

de veinte dias naturales de vacacio
nes, abonándose con los salarios tota
les del Convenio, es decir, incluido 
el plus de Convenio que se establece.

Gratiíicaciones

Artículo 16. I ndependientemente de 
las gratificaciones de 18 de Julio y 
Navidad,, de quince y treinta dias, 
respectivamente, se establece una pa
ga de quince días que se hará efecti
va durante el mes de marzo y otra 
por los mismos dias con motivo de 
la festividad de Nuestra' Señora del 
Pilar (mes de octubre).

Todas estas gratificaciones se abo
narán con los salarios iniciales con
signados en la primera columna de 
las tablas salariales..

Ropa de trabajo

Articulo 17. Para todo el persona) 
obrero se entregarán dos prendas de 
trabajo, con una duración de un año.

Cotización para seguridad social

Articulo 18. A los efectos de coti
zación para seguros sociales y mu
tualidad laboral se tendrán en cuen
ta los salarios consignados en la pri
mera columna de las tablas salariales 
que se acompañan al presente Conve
nio.

Enfermedad o accidente 
• ■

Articulo 19. En caso de enferme- 
cad o accidente, las empresas abona
rán a sus trabajadores la diferencia 
entre lo abonado por el seguro y lo 
que realmente debiera percibir, con 
arreglo ai presente Convenio, si estu. 
viera trabajando, devengándose a 
partir del quinto dia.

Absorción
Artículo *20. Las condiciones pac

tadas son compensables en su totali
dad con las que anteriormente rigie
ran por imperativo legal, jurispru. 
dencial, contencioso ■ administrativo, 
pacto de cualquier 'clase, contrato in
dividual, usos y costumbres locales, 
comarcales o regionales, o por cual
quier otra causa.

En el orden económico y para la 
aplicación del Convenio a cada caso 
concreto, se estará a lo pactado, con 
abstración de los anteriores concep
tos salariales, su cuantía y regula
ción.

■ Articulo 21. Las disposiciones le
gales futuras que impliquen varia
ción económica en todos ó en algu
nos de los conceptos retributivos, 
únicamente tendrán eficacia práctica 
si, globalmente consideradas y suma
rias a las vigentes con anterioridad al
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Convenio, superan el. nivel total de 
éste. En caso contrario se considera
rán absorbidas por las mejores pac. 
tadas,

Cláusulas adicionales

Primera. La gratificación extraor
dinaria de 18 de julio del presente 
año 1966, se abonará de conformidad 
con lo establecido en el articulo 16 
dej presente Convenio.

Segunda. En todo aquello que no 
se hubiese pactado en el Convenio y 

que afecte a relaciones laborales y 
económicas se estará a lo dispuesto 
en la Reglamentación nacional de 
Trabajo de las Industrias del Aceite 
y sus derivados, y demás disposicio
nes vigentes. ■

Tercera. De acuerdo con lo esta
blecido en la resolución de 14 de ju
nio de 1961 (“Boletín Oficial del Es
tado” del 26), se adjuntan al presen
te Convenio las tablas de salario-hora 
profesional. En cuanto a las tablas de 

rendimientos mínimos, ambas partes 
reconocen la imposibilidad de con
feccionarlas, dadas las característica, 
de las empresas afectadas.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 25 
del Reglamento para aplicación de la 
Ley de Convenios Colectivos Sindica
les, aprobado por Orden de 22 de ju
lio de 1958

Zaragoza, 20 de enero de 1967.— 
El Delegado de Trabajo, Ulpiano Gon
zález Medina.

TABLA DE SALARIOS Y SALARIO - HORA PROFESIONAL

Ca t k g o r ía s pr o f e s io n a l e s
Salario 
inicial "

Plus de 
Convenio To t a l

Salario-hora 
profesionales

Técnicos titulares

Ayudante técnico titulado .....................•............................. 4.925

M E N S U

2.375

A L

7.300 34’365
Practicantes y maestros.......................................................... 3.330 1.610 4.940 23’250

. J6l
1 écnicos no titulados 

Contramaestre .............................................................. ;........ ■ 3.620 1.745 5.365 25’255
Analista ................................ ■.................................................. 3.330 1.610 4.940 23’250
Auxiliar de laboratorio ......... ",.............................................. 2.825 1.360 4.185 19’705
Auxiliar laboratorio de 17 años ........................................ 1.440 710 2.150 10’105

Administrativos

Jefe de primera ..................................................................... 4.925 2.375 7.300 34’365
Jefe de segunda ...................................................................... 4.125 • 1.995 6.120 28*805
Oficial de primera................................................................... 3.620 1.745 5.365 25’255
Oficia! de segunda.....................................................   ... ... 3.330 1.610 4.940 23.250
Auxiliar de más de 22 años ... .. 2.825 1.360 • . 4.185 19.705
Auxiliar de 20 años................. 2.364 1.140 3.508 16’510
Auxiliar de 18 años................. 1.902 927 2.829 13'305
Aspirante de 17 años.................... 1.440 710 2.150 10’105
AKpinmlc de 16 años................................ 1.440 710 2.150 10*105
Aspirante de 15 años ........................ 1.085 530 1.615 7.600
Aspirante de 1 f años ............................... . 900 445 1.345 6.320

Subalternos

Encargado de almacén........................................................... 2.825 1.360 4.185 19'705
Qrdenanza y conserje........................................... ................. 1.800 870 2.670 12’565
Capataz de peones.................................................................. 1 2.600 1.265 3.865 18’180
Basenlero-pesador ............ '....................................................... 2.600 1.265 ' 3.865 18’180
Guarda jurado y guarda sereno ........................................ 1.800 870 ' . 2.670 12'565
Cobrador y portero ..................... ....................................... 1.800 870 2.670 12'565
Telefonista................ ............................................................... 1.800 870 2.670 12'565

Obreros •

Maestro .................................................................. 112

D I A R I

66

O

178 30'125
Oficial de primera............................................ 96 56 152 25’745
Oficial de segunda......................... :............ 90 53 143 24’205
Oficial de tercera....................................... 86 50 136 23’010
Ayudante especialista ..................... *............... 8.3 49 132 22'335
Peón ayudante........................................ 81 48 129 21’820
Peón .......................................................................................... - «o , ■ 47 . 127 21’500

Personal femenino ¡,

Encargada de taller.................   -7 96 42 13Í 23’895
Oficiala de primera .'...................................... 81 37 121 20’940
Oficiala de segunda.................;.....................  r ........ f 80 33 113 19’645
Paón femenino........................................................................ 70 . " 81 101—■- a.
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Núm. 346

Junta Provincial de Beneficencia

Se recuerda a los Patronatos de 
de fundaciones benéficas y benéfico- 
docentes no exceptuados expresamente 
de ello la obligación inexcusable de 
de rendir a esta Junta antes del día 
primero de marzo próximo las cuen_ 
tas del pasado año 1966 en la forma 
acostumbrada, advirtiéndose que el 
no hacerlo dentro de dicho plazo da
rá lugar a la imposición de sanciones 
que previene el articulo 111 de la 
vigente instrucción del ramo.

Zaragoza, 2o de enero de 1967,—El 
Gobernador civil _ Presidente, José 
González Sama. .*

Núm. 316

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Para conocimiento de los almacenis
tas <le patatas de siembra la Dirección 
General de Agricultura comunica lo si
guiente:

Durante estos últimos años la mayor 
parte de las reclamaciones que se reci
ben sobre el mal comportamiento de la 
patata seleccionada de siembra recaen 
con gran diferencia en las que se refie
ren a que las patatas no nacen porque 
la semilla se pudre en la tierra (podre
dumbre seca), y si lo hacen es en malas 
condiciones, dando lugar a plantas ra-“ 
quíticas que no alcanzan ni desarrollo, 
ni producción normal.

En todos los casos, ya se trate de pa
tata entera o troceada, es indudable que 
cuando se sembró no estaba podrida; su 
putrefacción se ha presentado después 
y en la mayoría de los casos el agente 
normal que la ha producido es el fusa- 
rium. Para que se produzca esta infec
ción hace falta, por lo pronto, que exis
tan las esporas de fusarium y que se 
introduzcan en la carne de la patata 
por una herida, ya que no son capaces 
de penetrar su piel.

El fusarium tiene una extraordinaria 
facilidad de propagación,. así como de 
resistencia, puesto que este hongo, a 
través de sus clamydésporas puede man
tenerse vivo más de un año y medio. 
Se encuentra en las tierras de cultivo, 
así como en los almacenes de patatas, 
que es donde se originan las infeccio
nes, por lo que aun estando éstos hien 
cuidados y desinfectados, siempre apa
recen algunas patatas afectadas de po
dredumbre, y de no tener especial cui
dado en separarlas, los daños que de 
ellas se pueden originar son muy 
grandes.

Con la aplicación de estas normas, 
mejorará sin duda la sanidad y presen
tación de la patata de siembra que es 
lo que se propone, con la colaboración 
directa de los almacenistas interesados 
en esta semilla,

Por lo expuesto y para que puedan 
destinar almacenes para la conservación 
y manipulación de la patata de siembra, 
es preciso que, para que esta Jefatura 
Agronómica conceda la autorización, que 
se hayan hecho previamente los trata
mientos correspondientes.

A título de información se aconsejan, 
con las precauciones estipuladas por las 
casas suministradoras, los siguientes tra
tamientos químicos:

Desinfección del material previsto 
para la manipulación o acondiciona
miento y locales.

Pulverizar con formol: 5 litros por 
cada 100 litros de agua u otros desinfec
tantes de análoga composición.

A razón de más de medio litro por 
metro cuadrado en dos aplicaciones y 
antes de almacenar la patata e inmedia
tamente después de terminar el alma
cenado. .

Además del tratamiento que se indica 
anteriormente contra el fusarium caeru- 
leum, deberán realizar en los almacenes 
tratamientos contra el pulgón, así como 
el efectuar en ellos el blanqueado- y 
reparación necesaria para un buen acon
dicionamiento y conservación de la pa
tata de siembra.
. Antes de efectuar los tratamientos ci
tados anteriormente, los almacenistas de
berán remitir a la Jefatura Agronómica 
de esta provincia relación de los alma
cenes que se piensan destinar para la 
patata de siembra, indicando que no se 
autorizará la utilización de aquéllos en 
tanto no se hayan verificado los trata
mientos expresados.

Zaragoza, 18 de enero de 1967. — El 
Ingeniero Jefe, ((ilegible).

Múm. 357

6/Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

Información pública

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de via„ 
jerós por carretera de Sástago a Za
ragoza y en cumplimiento del artícu
lo 11 del Reglamento de 9 de diciem
bre de 1949 ("Boletín Oficial” de 12 
de enero de 1950), se abre informa, 
ción pública para que durante un pla

zo que terminará a los treinta días 
hábiles, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial" de la provincia, puedan 
las entidades y los particulares inte, 
resados, previo examen del proyecto 
en la 63 Jefatura Regional de Trans
portes (Paseo María Agustín, número 
9), durante las horas de oficina, pre
sentar ante ésta cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio y su clasifica
ción a los fines de dicho Reglamento 
y del de Coordinación, condiciones en 
que se proyecta su explotación y ta._ 
rifas

Durante el mismo plazo, las entida
des o particulares, distintos del peti
cionario, que se consideren con dere
cho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado, o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante esta 6.8 Jefa
tura Regional de Transportes el fun
damento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excelentísima Dipu
tación Provincial, a los Ayuntamien
tos de Zaragoza, El Burgo de Ebro, 
Fuentes de Ebro, Pina, Quinto; Veli* 
lia de Ebro, La Zaida, Alforque; 
Cinco Olivas, Alborge y Sástago, al 
Sindicato Provincial de Transportes 
y a los concesionarios de servicios re
gulares de la misma clase que a con
tinuación se mencionan, por tener 
sus itinerarios puntos de contacto con 
el que se solicita: Lécera a Zarago
za, El Burgo de Ebro a Zaragoza, Ve- 
lilla de Ebro a Zaragoza, Hijar a Za
ragoza y estación de La Zaida a Sás
tago.

Zaragoza, 21 de enero de 1967. — 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

SECCION SEXTA

Habiendo sido incluidos en el alista
miento formado para el reemplazo de 
1967 los mozos que al final se expre
san, y desconociéndose el paradero de 
los mismos, se les cita por medio del 
presente en los Ayuntamientos corres
pondientes o en el de su residencia o 
Consulado respectivo, si se hallan en 
el extranjero, a los actos de la rectifi
cación, cierre del alistamiento y clasi
ficación y declaración de soldados, que 
tendrán lugar los días 29 de enero 
y 12 y 19 de febrero próximos, res
pectivamente, advirtiéndoles que de no 
comparecer serán declarados prófugos 
a todos los efectos:
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■ Múm. 330

AGUARON

José-Maria Simón Hernández, hijo de 
José y Jesusa, nacido en esta localidad 
el día 3 de septiembre de 1946.

Núm. 361

DAROCA

Francisco Martínez Romera, hijo de 
Francisco y María, nacido en esta 
localidad en 12 de octubre de 1946.

Pablo Sebastián Moreno, hijo de 
Pablo y Mercedes, nacido en esta lo_ 
calidad-en 18 de mayo de 1946.

Núm. 280

IBDES

Ramón-Gaspar Carnicero y Cuajar. 
do, hijo de Estanislao y de María, na. 
cido el 8 de enero de 1946.

José-Antonio Esteban Sinusia, hi
jo de Juan y de Visitación, nacido el 
22 de mayo de 1946,

Epifanio _ Francisco Guerrero Ver- 
gara, hijo de Cirilo y de Concepción, 
nacido el 21 de enero de 1946.

Múm. 284

ROMANOS

José Giménez Giménez, hijo de Mi
guel y de Consolación, nacido el día 
23 de febrero de 1946.

N'úm. 283

TARAZONA

Juan-José Martínez Sarnago, hijo 
de José y de Teodomira, nacido en 
Tarazona el 4 de marzo de 1946.

José-Luis Tejero Mayor, hijo de 
Demetrio y de Pilar, nacido en Tara- 
zona el 22 de abril de 1946.

Rafael Val Lamana, hijo de Alejan
dro y de Pilar, nacido en Tarazona 
el 22 de noviembre de 1946.

Núm. 286 •

VILLANUEVA DE HUERVA

Antonio-Loras Inglés, hijo de Higi- 
nio y de Pilar, que nació en esta lo. 
calidad-el día 15 de mayo de 1946.

Núm. 341

URRIES

Orestes Pérez Fanlo, hijo de Santos y 
Juliana, que nació en la localidad de 
Ruesta el día 9 de noviembre de 1946.

Núm. 292

VILLARRORA DE LA SIERRA '

Isidoro • Pascual González Hernán
dez, hijo de José y de Leonor, nacido 
el 15 de mayo de 1946.

Núm. 282

UTEBO

José _Luis López Martínez, hijo de 
José y de Vicenta, que nació el día 23 
de noviembre de 1946.

•

Núm. 315

BREA DE ARAGON*

Aprobado por esta Corporación mu
nicipal, con las formalidades que de
termina la Ley de Régimen Local y 
“quorum” del articulo 303 de la mis
ma el proyecto de contrato dé prés
tamo de 500.000 pesetas a concertar 
con la Caja de Cooperación de la Ex, 
celentisima Diputación Provincial, pa
ra las obras de pavimentación de es
ta localidad en su primera fase, que
da expuesto ál público el mismo por 
espacio de quince días a los efectos 
de reclamaciones, en virtud de cuan
to dispone el articulo1 284 del Regla
mento de Haciendas Locales.

Brea de Aragón, 20 de enero de 
1967. — El Alcalde, Celedonio García.

Núm. 289 .

EJEA DE LOS CABALLEROS

Aprobado por la Corporación muni
cipal el proyecto de redes de distri
bución y alcantarillado en el barrio 
de Rivas, de acuerdo con lo dispues
to f5or la Ley de Régimen Local y 
Ley del Suelo vigentes, se somete el 
mismo a información pública duran
te el plazo de un mes.

En ei indicado periodo podrán for
mularse cuantas reclamaciones se es
timen oportunas

Ejea de los Caballeros, 18 de enero 
de 1967.— El Alcalde, Juan José Pa- 
Harés e

Núm. 343

ILLUECA

Aprobado por esta Corporación mu
nicipal, con las formalidades legales y 
“quorum*- del artículo 303 de la Ley 

de Régimen Local, el proyecto de prés
tamo de 250.000 pesetas a concertar 
con la Excma. Diputación Provincial, 
para las obras de reformas en el cemen
terio municipal, se expone al público el 
mismo por espacio de quince día's para 
oír reclamaciones, y en consecuencia con 
lo dispuesto en el artículo 284 del Re
glamento de Hacienda Local.

Illueca, 20 de enero de 1967.. — El 
Alcalde. Antonio López.

Núm. 335

LOS FAYOS

Por acuerdo de este Ayuntamiento se 
anuncia concurso-subasta para el arrien
do de una finca rústica, propiedad del 
Ayuntamiento, sita en la partida “Con- 
damina”. bajo las siguientes condiciones:

1 / Los pliegos de condiciones se ha
llan expuestos en la Secretaría munici
pal por ocho días. ■

2 .* A las diez de la mañana del día 
14 de febrero próximo se celebrará el 
acto de licitación, al que podrán concu
rrir todos los vecinos de esta localidad 
mayores de edad y con capacidad para 
contratar. • .

3 .' Las plicas se recibirán en Secre
taría hasta media hora antes del acto 
de concurso, que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien pueda 
delegar.

4/ Las características son las si
guientes:

a) Un campo de regadío perma
nente de 0,35,75 hectáreas de superficie, 
de reciente nivelación y roturación, lla
mado “Condamina".

b) El tipo de tasación en alza será 
el de 5.000 pesetas anuales y el arrien
do será por cuatro años consecutivos.

c) La fianza provisional será la del 
3 por 100 del tipo inicial y la definitiva 
la resultante del 6 por 100 del remate.

Si quedara desierto el primer acto, se 
celebrará otro, para la misma hora y ca
racterísticas, para el día 21 del referido 
febrero. **1*1

Los Fayos, 18 de enero de 1967. — El 
Alcalde, Vicente García.

Núm. 363

R 1 C L A

Confeccionado y aprobado por esta 
Corporación el pliego de condiciones 
económicas y administrativas para la 
adquisición de un vehículo “Dumper” 
para el desarrollo y cumplimiento de 
los servicios municipales por medio 
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de un concurso _ subasta, estará de 
manifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo reglamentario, a los efectos de 
examen y reclamación por los intere„ 
sados.

Riela, 23 de enero de 1967. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 365

SALVATIERRA DE ESCA

E' Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Salvatierra de Esca (Zarago. 
za);
Hace saber: Que habiendo sido 

aprobado por ej Ayuntamiento el pre
supuesto extraordinario formado para 
pavimentación calles (primera fase), 
queda expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaria municipal 
por término de quince días.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante Delegado de Hacienda de esta 
provincia, por los habitantes de este 
término municipal y demás entidades 
enumeradas en ej articulo 683 de la 
vigente Ley de Régimen Local, las re
clamaciones que crean convenientes 
por los motivos expresados en el ar
ticulo 696 del citado Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del articulo 698 de la referida 
Ley.

Salvatierra de Esca, 20 de enero de 
1967.— El Alcalde, (ilegible).

Núm. 339

TARAZONA

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración, en sesión extraordinaria celebra
da el día 18 de los corrientes, el pliego 
de condiciones económico-administrati
vas que ha de regir en la subasta de 
aprovechamientos maderables de chopo 
del monte “Dehesa Carrera Cintruéni- 
go y de los lugares denominados “Pra- 
diel, Glorieta y Repolo”, se expone al 
público durante el plazo de ocho días,

en la Secretaría general, ¡ludiendo for
mular reclamaciones durante dicho pla
zo, puntualizando que transcurrido el 
mismo no serán admisibles las que se 
funden en infracción determinante de 
anulabilidad de los pliegos o de alguna 
de sus cláusulas, salvo las impugnacio
nes basadas en vicio de nulidad.

Tarazona, 20 de enero de 1967. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 340

• TARAZONA

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración, en sesión extraordinaria de fecha 
18 de los corrientes, el pliego de con
diciones económico-administrativas que 
ha de regir en el concurso para la adju
dicación del servicio de transporte de 
carnés sacrificadas en el matadero muni
cipal, queda expuesto al público duran
te el plazo de ocho días hábiles en la 
Secretaría general, pudiendo formular 
reclamaciones contra el mismo durante 
dicho plazo, advirtiéndose que trans
currido el referido plazo no serán admi
sibles las reclamaciones que se funden 
en infracción determinante de anulabi
lidad de los pliegos o de alguna de sus 
cláusulas, salvo las impugnaciones basa
das en vicio de nulidad.

Tarazona, 20 de enero de 1967. El 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 353

JUZGADO MUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de Zaragoza;

Hago saber: Que en este Juzgado y 
ai número 18 dé 1967 se tramita ex
pediente de dominio sobre reanuda
ción de tracto sucesivo interrumpido 
de las fincas urbanas que luego se 
describen, a instancia de don Manuel

de Caso Menac y otros, representado 
f o r el Procurador señor Ortega 
Frisón.

Fincas de que se trata:
I.» Urbana.— Casa número 7 de la 

plaza de San Miguel, de Zaragoza, 
compuesta de seis plantas, una firme 
y cinco levantadas, la última de áti
cos, de extensión aproximada 150 me
tros cuadrados con fachada a dicha 
plaza de 9’80 metros, a la calle Re
conquista 7’50 metros y chaflán in_ 
termedio de 4 metros. Lindante: por 
su frente, con la plaza de San Miguel 
y calle la Reconquista, propiedad de 
don Salvador y doña Angeles Martí
nez; izquierda entrando, corr la casa 
número 6 de la plaza de San Miguel, 
propiedad de lo$ hermanos Porquet 
Bueno, y espalda, con las citadas de 
plaza de San Miguel, 6, y Reconquis
ta, 3. .

2? Urbana.— Casa de la calle de 
la Cadena, número 10, de Zaragoza, 
antes 18, compuesta de cuatro plan
tas, una firme y tres alzadas, de ex
tensión aproximada 142 metros cua
drados, con fachada a dicha calle de 
8’50 metros. Lindante: por su frente, 
con la indicada calle de la Cadena; 
derecha entrando, casa número 8 de 
la misma calle, propiedad de don Is
mael Mendoza Gómez; izquierda en
trando, con la casa número 12 de la 
citada calle, propiedad de doña Simo
na Gil, y espalda, las mismas.

Por medio del presente se convoca 
a los causahabientes de don Angel de 
Caso Suárez, de quien proceden las 
fincas, asi como a las personas igno
radas a quienes puedan perjudicar las 
inscripciones solicitadas, a fin de que 
dentro del término de diez días, si
guientes a la citación o publicación 
de los edictos, puedan comparecer 
ante este Juzgado para alegar lo que 
a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a doce de enero 
de mil novecientos sesnta y siete.—El 
Juez, Luis Arrazola García.— El Se
cretario, Vicente Herce.

Imprenta Provincial (Hogar Pignatclli)

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 12 pesetas por linca o fracción; en 

la “Parte no oficial”, 16 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ................................................ 150 pesetas
Semestre ....................................    280 "
Año ......................................................... 500 ’'
Especial para Ayuntamientos: Año. 450 "

Venia de ejemplar suelto: Del año corriente, 4 pesetas; del año an
terior, 5, y de otros años, 6.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


